
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, siete de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A 

Demandada Gisela del Socorro Trujillo 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00386 00 

ASUNTO: Pone en conocimiento 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de entrega de los oficios en su lugar de 

destino y a la espera de sus respuestas. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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